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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No.
2012, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y
SOSTENIBLE Y SANDRA BEATRIZ GARAVITO ROJAS

ÁUvffiO eenRAGÁN RAMiREz, ident¡f¡cado con la cédula de ciudadania No. 3.233.826, quien en su calidad

de Secretario General, según Decreto de nombramiento No. 3976 del 26 de octubre de 2011, acta de
posesión No. 080 de fecha 1 de noviembre de 201 1, y en elercicio de la delegación de que trata la Resolucrón

0072 del 10 de noviembre de 2011, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO

SoSTENIBLE, entidad identif¡cada con NIT 830.115.395-1, en adelante el MINISTERIO y SANDRA BEATRIZ

GARAVITO ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 52.389.790 de Bogotá D.C, quien obra en

nombre prop¡o, en adelante LA CONTMTISTA, hemos convenido celebrar el presenle contralo de prestación

de serv¡cios profesionales, con fundamento en la Ley 80 de 1993, en el literal h) del numeral 4 del articulo 2o

de la Ley 1150 de 2007 y articulo 82 del Decrelo 2474 de 2008, modificado por el Decreto 4266 de 2010, en

los demás decretos reglamentanos y en las cláusulas que a conlinuación se enuncian, previas las s¡guientes

consideraciones: l. Que el presente contrato se celebra con el fin de satisfacer la necesidad defnida en el

estud¡o previo suscrito por la Viceminisfa de Ambiente y Desanollo Sostenible atendiendo la justif¡cac¡ón y

fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de contratación, señalados en el mencionado estudio. 2.

Que de acuerdo con la certif¡cación de fecha 2 de enero de 2012, expedida por la Viceministra de Ambiente y

Desanollo Sostenible, la expedida por el Secretario General del MINISTERIO y el estudio previo relacionado

en el considerando anterior, se hace constar que LA CoiITRATISTA cuenta con la idoneidad y expenencia
necesaria y cumple con los rEuisitos exigidos para ejecutar el presente contrato. 3. Oue la Coordinadora del

Grupo de Talento Humano, mediante comunrcación de fecha 3 de enero de 2012, certifim la inexistenc¡a de

disponibilidad de recurso humano suficiente para el logro de los objetivos instituc¡onales de la D¡rección de

Cambio Cl¡mático.4. Que por lo antes expuesto y en ejercicio de la autonomia de la voluntad, las partes

celebran el presenle mntrato de prestación de servicios profesionales, de conformidad con las sigu¡entes

cláusulas: PRIMERA.-oBJETo oEL CoNTRATo: LA CoNTRATISTA se obliga para mn el MINISTERIO a
prestar sus servicios profes¡onales especial¡zados con plena autonomia técnica, admin¡strat¡va y financ¡era,

consistentes en apoyar al sector de generación de electricidad y al sector ¡ndustrial en el diseño, formulación

e implementación de sus acciones de mitigación de gases de efecto invemadero y en las diferentes etapas de
la estructuración de su estratEia de desanollo bajo en carbono, incluyendo programas, medidas y proyectos

de mitigación de gases de efecto invemadero y de medición, reporte y verificación de estas emisiones.

SEGUNDA.- OBLIGACI0NES DE LA C0NTRATISTA: Para la celebración y ejecución del presente contrato,

LA CONTRATISTA dará cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en los artículos 4 y 5 de la Ley

80 de 1993, en especial se obliga a: A) OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los pagos

correspondientes a salud y pensión, de conformidad con lo establecido por la nomatividad vigente y su

cotización deberá conesponder a lo legalmente exigido. 2. Desanollar las actividades y productos matena del

conkato, bajo los principios, l¡neam¡entos y directrices trazadas en el Sistema de Gest¡ón de Calidad y en el

Modelo Estándar de Control lntemo del Min¡sterio. 3. Hacer uso de los formatos establecidos en el Sistema de

Gestión de Calidad, ejecutar sus procedimienlos y efectuar los registros, según conesponda su actividad

contraclual. 4. Asistir y parlic¡par en los talleres y demás mnvocatonas del Sislema de Gestión de Calidad y

del Modelo Estándar de Control lntemo a los que sea llamado y cumplir los acuerdos y tareas que en ellos se

determ¡nen.5. Para el cabal cumplimiento del S¡stema de Gestión Ambiental LA CONTMTISTA deberá
asistir y participar en los talleres, convocatorias y productos matena del contrato bajo los princ¡pios,

lineamientos y directrices trazadas en el m¡smo. 6. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del

objeto contractual B) OBLIGACIONES ESPEC|FICAS: l. En el marco de la estrateg¡a colomb¡ana de

desanollo de bajo carbono ECDBC, apoyar al sector de generación de electricidad y al sector industnal en las

diferentes etapas de d¡agnostico, diseño y formulación de esta estrategia. 2. Recomendar al Minisleno las

posibles opc¡ones para establecer un sistema robusto de med¡c¡ón, reporte y venficación de emisiones

secloriales ba.jo lineamientos nacionales e intemacionales como soporte a la estrateg¡a Colombiana de

desanollo en bajo caóono. 3. Elaborar conceptos técnicos relacionados con el cambio climát¡co en los

seclores de generación de electricidad y eficiencia energét¡ca en la industria en apoyo de las demás

dependencias del Ministerio, instituc¡ones gubemamentales y/o no gubemamenlales en caso de ser

necesario. 4. Apoyar al sector de generación de electricidad y al sector industrial, (con énfasis en eficiencia

energética en la industria), en la identificación, planeacrón y formulación de acc¡ones agrqadas sectoriales o

subsectoriales de mitigación (NAMAs) que cumplan con los lineamientos nacionales e ¡ntemacionales. 5.

Promover y apoyar la formulación y desanollo de proyectos de mit¡gación de GEI del sector de generación de

electricidad y del sector industrial (con énfasis en eliciencia energética en la industria), para aprovechar las

oportunidades de los mercados intemacionales de caóono, en particular para el Mecanismo de Desarrollo

Limpio. 6. Evaluar los proyectos del Mecanismo de Desanollo Limpio y proyectos con potencial de
participación en los mercados intemacionales de carbono emergentes de los sectores de generación de
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electr¡c¡dad y al sector industrial de acuerdo con los lineamrentos de este Ministeno, cuando esto sea

requer¡do. 7. Apoyar al Gobiemo Colombiano en las nEociaciones inlernacionales bajo la Convenc¡ón Marco

de Naciones Unidas sobre Cambio Climátlco, en los temas de mitigación de GEI incluyendo los mercados de

carbono. 8. Apoyar a los sectores en la consecución de recuBos intemacionales para formular e ¡mplementar

acciones agregadas sectonales o subsectonales de mitrgación (NAfvlAs) que cumplan con los lineamientos

nacionales e intemacionales. 9. Participar en las discusiones internacionales sobre nuevos esquemas de
mercados de caóono bajo la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climáüco y otros

mercados emergentes. 10. Participar en las reun¡ones, convocalorias y eventos, a los cuales sea designado
por parte del supervisor y reportar los resultados y acuerdos en los formatos aprobados por el sistema de
gestión de calidad del MINISTERIO. fl. Responder por la salvaguarda y preservación de los equipos y
elemenlos que le sean asignados para el cumplimiento de sus actividades contractuales. 12. Guardar reserva

de los asuntos que conozca en razón de sus activ¡dades y que por su naturaleza deban divulgarse. 13. En

caso de que el CONTMTISTA sea auditor de calidad, desarrollar las aud¡tor¡as que se le asignen y presentar

los informe correspond¡entes. 14. Dar cabal cumplimiento a los compromisos que durante cada mes le sean

as¡gnados por el respectivo Coordinador / Superv¡sor. f5. Las demás que sean acordadas entre el supervisor
y el contratista que perm¡lan el cumplimiento efectivo del objeto conlractual. TERCERA.. OBLIGACIONES
DEL MINISTERIO: Por su parte, el MINISTERIO se obliga a. '1. Pagar a LA CONTRATISTA el valor del
presente contrato, en las condic¡ones pactadas. 2. Ejercer la supervisión para venficar el cumplimiento del

objeto contractual y las obligaciones a que se compromete LA CONTRATISTA. 3. Suministrar a LA
CONTMTISTA, la información y documentos que requiera para desanollar el objeto contractual. 4.

Reconocer los gastos de viaje y desplazamiento a que haya lugar. CUARTA.. PLAZO DE EJECUCION: El

plazo de ejecución del presente contrato, será de 4 meses, mntados a partir de su perfeccionamiento y

cumplimiento de los requis¡tos de ejecución. QUINTA.- VALOR DEL CONTMTO: Para todos los efeclos
fiscales y legales el valor del presente contrato, es por la suma de VEINTISEIS MILLONES SESENTA Y

TRES MIL SESENTA Y §IETE PESOS ($26.063.067) M/CTE, el cual se pagará con cargo a los recursos de
la vigencia fiscal 2012. SEXÍA.. FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato, se pagará a LA
C0NTRATISTA en cuatro (4) pagos por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL

SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 75 CEI¡TAVOS (§6'515.766,75) M/CTE cada uno, contra

entrega de los informes respect¡vos y presentación de certificación del supervisor sobre recibo a satisfacción.

PARAGRAFO PRIMERO: Los pagos se harán contra entrega de los informes respectivos, previa

presentación de la certificación de recibido a satisfacción pr parte del supervisor del contrato y la constancia
de pago de los aportes a salud y pensión, la cual deberá conesponder a lo legalmenle exigido. Los honorarios

correspondientes serán consignados por el MINISTERIO a LA CONTMTISTA en la cuenta de ahorros de
BANCOLOMBIA No. 20765831974. PARÁGRAFo SEGUNDO: El MINISTERIO podrá retener las sumas

correspond¡entes a los impuestos en los porcentajes establecidos en la ley. PARÁGRAFO TERCERO: No
obstante lo señalado en Ia presente cláusula, los pagos eslán sujetos a las d¡sponib¡lidades del Programa
Anual l\¡lensualizado de Caja - PAC. SEPTIMA.. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente

contrato, se ¡mputará con cargo al certificado de d¡sponibilidad presupuestal No. 150'12 del 13 de enero de
2012, expedido por el MINISTERIO. oCTAVA. SUPERUSóN Y CONTROL: La supervisión y control de la
ejecución del presente contralo, será ejercida por la Vicemin¡stra de Ambiente y Desanollo Sostenible o por
quien designe por escnto el ordenador del gasto. Además de las funciones propras de la designación, el

superv¡sor deberá venficar como requisito para cada pago, que LA CONTRATISTA haya real¡zado el pago de
sus aportes a salud y pensión de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002, modificada por la Ley

828 de 2003 y demás normas concordantes. El supervisor tendrá además de las funciones que por indole y
naturaleza del contrato le son propias, las contenidas los articulos 83 y 84 de Ley 147 4 de 2011, "p1r la cual
se dictan normas orientadas a foñalecer los mecanísmos de prevención, investigación y sanción de actos de
corrupción y ta efectividad del controt de la gestión pública': PARÁGRAFO: En el evento de cambio del
supervisor, no será necesano modificar el presente contralo y la designación se efectuará mediante

comunicación escr¡ta, copia de la cual deberá rem¡tiBe a los Grupos de Finanzas y Presupuesto y de
Contratos de la Secretaria General del M¡n¡sterio. NOVENA.- INFORMES Y PRODUCTOS: LA
CONTRATISTA se obl¡ga a presentar por escnto, cuatro (4) lnformes periódicos de actividades, en el cual LA
C0NTRATISTA registre las act¡v¡dades realizadas en cumplimiento del objeto y obligac¡ones contractuales.
PAMGRAFO PRIMERO: Además de los informes señalados, LA CONTMTISTA deberá presentar aquellos
que le solicite el supervisor del contrato, siempre dentro de la naturaleza del objeto contractual y obligaciones
pactadas. PARAGRAFO SEGUNDO: Los informes de actividades deberán ser aprobados por el supervisor
del presente contrato y su presenlación será requisito para el pago de los honorarios pactados. DECIMA..
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GARANTíA: Para asegurar el cumplim¡ento de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, LA
CONTMTISTA deberá constituir una garantia, a su elección, en cualquiera de las modalidades que describe
el articulo 30 del Decreto 4828 de 2008 (esto es ñliza de seguros, fduciaria mercantil en garantia, garantia

bancana a primer requerimiento, endoso en garantía de titulo valores, depos¡to de dinero en garantia), que

ampare a) Cumplimiento del contrato: Por una cuanl¡a equivalente al 10% del valor del conlrato y con una

vigencia igual al plazo de ejecuc¡ón y cuatro (4) meses más, contado a partir de la fecha de la exped¡ción de

la póliza. b) Calidad del Servicio: Por una cuantía equivalente al 10% del valor del contrato y con una

vigenc¡a igual al plazo de e.iecución y cuatro (4) meses más, contado a partir de la fecha de la expedición de

la póliza. PAMGRAFO PRIMERO: El Min¡sterio evaluará elcubnm¡ento de la garantía otorgada y solicitará si

es del caso su complemenlariedad, ampliación y/o cubnmiento si considera que ésla no es suficiente o no

cumple con la forma, plazo y oportunidad solicitada, y la aprobará únicamente cuando ésta satisfaga el

requerimiento de la entidad. PARAGRAFo SEGUNDO: En todo caso, la anterior garantia se entenderá vigente

hasta la l¡quidac¡ón del mntrato y la prolongación de sus efectos y no expirará por falta de pago de la prima o por

revocatoria un¡lateBl. La garantia requiere para su validez de la aprobac¡ón por parte del Grupo de Contratos del

MiNiSIEriO, DÉCIMA PRIMERA.. INDEMNIDAD: LA CONTMTISTA MANIENdTá IibTE AI MINISTERIO dE

cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones que se deriven de sus propias actuaciones o la de

terceros. PECIMA SEGUNDA.. PUBLICACÉN: LA CONTRATISTA, deberá publicar el presente contrato en

el D¡ar¡o Unico de Contratac¡ón, requisito que se entenderá cumpl¡do con la presentación del recibo de pago

de los derechos correspondientes en el Grupo de Contratos del Ministerio. PARAGMFO: En el caso de que

el valor del presente contralo sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantia del MINISTERIO, no se

requerirá de la publicación establec¡da en la presente cláusula, de conformidad con lo dispuesto por el articulo

84 del Decreto 2474 de 2008. DECIMA TERCERA.. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO: Por

circunstanc¡as de fueÍza mayot, caso fortuito o cuando las partes de común acuerdo lo consideren pertinente,

se podrá suspender temporalmente la elecución del presenle contrato, mediante la suscripción de un acta por

parte del ordenador del gasto y de LA CoNTRATISTA, en la que conste tal evento, lo que se le comunicará al

supervisor. Cuando estas circunstancias aleclen las obligaciones de LA CONTRATISTA, éste deberá

comunicarlas por escrito al supervisor y al MINISTERIO inmediatamente tengan ocurrencia, procediendo EL

MINISTERIO a su estud¡o, para delerminar su aceptación mediante acta. De todo lo anterior, LA

CONTRATISTA dará aviso a la respectiva compañia de seguros en caso de que se hub¡ere pactado la

garantía. PARÁGMFo PRIMERo: Se entienden por fueza mayor o caso fortu¡to las situac¡ones

contempladas y defin¡das por el articulo 64 del Código Civ¡l Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890.

PARAGRAFO SEGUNDO: EL MINISTERIO no indemn¡zará los daños y perjuicios que sufra LA
CONTRATISTA como consecuencia de la fueza mayor o caso fortu¡to debidamente comprobado.

PARAGRAFo TERCERO: Reiniciado el contrato, LA CONTRATISTA deberá remitir al Grupo de Contratos,

el certificado de modificación de la garantía, ajustándola en el plazo si a ello hubiere lugar. DECIMA

CUARTA.. CESIÓN: LA CoNTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato, sin

autorización previa, expresa y escnta del MINISTERIO DÉCIMA QUINTA.- DE LA CADUCIDAD Y SUS

EFECTOS: El MINISTERIO podrá declarar la caducidad de este contrato en caso de ¡ncumpl¡miento de

cualquiera de las obligac¡ones contractuales por parte de LA CONTRATISTA que afecte de manera grave y

directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización; cuando LA
CONTRATISTA incumpla la obligación establec¡da en el numeral 5o del articulo 50 de la Ley 80 de '1993.

Declarada la caducidad: a) No habrá lugar a indemn¡zación para LA CONTRATISTA, qu¡en se hará

acreedora las sanciones e ¡nhab¡lidades previstas en la ley. b) Quedarán sin efecto los derechos no causados

a favor de LA CoNTRATISTA. c) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o

entregame a favor de LA CONTRATISTA. Ejecutoriada la resolución de caducidad, se dará.por terminado el

presente contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. DECIMA SEXTA..

MULTAS: En caso de mora o ¡ncumpl¡miento parc¡al de las obligaciones adquiridas por LA CONTMTISTA,
El MINISTERIO podrá cobrar multas d¡anas y suces¡vas equivalentes al uno por c¡ento (1%) del valor total de

este contrato, por cada dia de retardo o incumplimiento, sin que el monto total de la multa exceda el d¡ez por

ciento (10%) de su valor total. PARAGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACóN DE

MULTAS: El procedimiento para la aplicac¡ón de las multas previstas en la presenle cláusula, será el

establecido en el Código Contencioso Admin¡skat¡vo, en el articulo 17 de la Ley 1150 de 2007, articulo 86 de

la Ley 1474 de 201 1 y demás normas concordanles con la matena. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas multas

serán acumulables y se contab¡l¡zarán separadamente para cada una de las obligaciones incumpl¡das y se

causan por el simple retraso sin que el MII{ISTERIO tenga que demostrarlo y los per¡u¡cios que se ocasionen

hvrt 
MlNlSTERlO por este aspecto, se harán efectivos en forma separada, s¡n detrimento de la indemnización

1
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de periuic¡os a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria. DÉCIMA SEPTIMA.- PENAL PECUNIARIA:

LA CONTRATISTA se obliga para con el MINISTERIO a pagar una suma equivalente al diez porciento (100/")

del valor del contrato, a t¡tulo de est¡mación anticipada de los perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de

incumpl¡miento total de las obl¡gaciones que por medio del presenle documenlo adqu¡ere. El valor de cláusula
penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definit¡vo de los perluicios

causados. PARAGRAFO PRIMERO: LA CONTRATISTA autoriza expresamente al MINISÍERIO con la

simple suscripción del presente confato, para descontar y tomar el valor de la cláusula penal pecuniana de
que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin pe4uicio de
haceria efectiva a través de Ia garantia constitu¡da si se hub¡ere pactado, conforme a lo d¡spuesto en la Ley.

PARAGRAFO SEGUNDO: El procedimiento para hacer efectiva la sanción prevista en la presente cláusula,

será el establecido en el Código Contenc¡oso Admin¡strativo, en el art¡culo 17 de la ley 1150 de 2007 y en el

artículo 86 de Ia ley '1474 de 2011 y demás normas concordantes con la materia. DECIMA OCTAVA.-
TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL: De conformidad con lo establecido
en el articulo 14 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato podrá ser terminado, modillcado e ¡nterpretado en

forma unilateral por el M|N|STER|O, con sujeción a lo dispuesto en los articulos 15 a 17 inclusive de la

mencionada ley. DECIMA NOVENA.. LIOUIDACIÓN DEL CONTMTO: La l¡quidac¡ón del contrato se haÉ
de común acuerdo, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del mismo, med¡ante acta que

suscnbirán el ordenador del gasto, LA CONTRATISTA y el supervisor. Si LA CONTRATISTA no se presenta

a la l¡quidac¡ón o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y

unilateralmente por el MINISTERIO y se adoptará por acto admin¡strativo mot¡vado susceptible del recurso de
reposición. Para la liquidación será necesana la presentac¡ón de los siguienles documentos. a) lnforme f¡nal

del supervisor y. b) Certificación de saldos del presente contrato, expedida por el Subdirector Admin¡strativo y

Financ¡ero del M¡nisterio de Amb¡ente y Desanollo Sostenible. El trámite de liquidación de este conlrato se

sujetará a lo dispueslo en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado porel articulo 11 de la Ley 1150 de
2007. vlGESlMA.. SoLUCóN DE COi¡TROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento en que se
presenten diferencias enfe las partes, con ocasión de la celebración del presente contrato, de su ejecución,
desarrollo, terminación o liquidación, las partes acudirán al empleo de los mecanismos de solución de
controvers¡as conlracluales prev¡stos en la Ley 80 de 1993 y a la conciliación, amigable composición y
transacc¡ón, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 68 ibidem. De igual forma, en el evento de no
poder soluc¡onar las controversias en forma directa se acud¡rá a la jurisdicción contencioso administrativa.
VIGESIMA PRIMERA.. RESP0NSABILIDADES DE LA C0NTRATISTA: LA C0NTRATISTA con ocas¡ón de
la celebración y ejecución del presente contrato responderá civil y penalmente por las obligaciones denvadas
del mismo y por las acciones y omisiones que le fueren imputables y que causen daño al Mlt{lSTERlO.
VIGESIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA CONTRATISTA al suscr¡bir el
presente contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal alguna de
¡nhabil¡dad o ¡ncompat¡bil¡dad a que se refieren los artículos 8o adicionado por el l¡teral j del artículo 18 de la
Ley 1 150 de 2007 y 9" de la Ley 80 de 1993, n¡ en n¡nguna otra establecida en la ley. VIGÉSIMA TERCERA..
AUTONOMIA DE LA CONTRATISTA: Por tratarse de un contralo de prestación de servicios, regido por la

Ley 80 de 1993, el l¡teral h) del numeral 4 del articulo 2" de la Ley 1150 de 2007, el articulo 82 del Decreto
reglamentano 2474 de 2008, LA CONTRATISTA actuará con tota¡ autonomia técnica y plena independencia,
por lo cual no contrae ningún vinculo de carácter laboral con el MINISTERIO. El presente contrato en ningún
caso causará el pago de prestaciones sociales y demás inherentes a la previsión social a favor de LA
CONTRATISTA. VIGÉSIMA CUARTA.. FoRMAS DE TERMINAC6N: El presente contrato se podrá

term¡nar en los siguientes eventos: l. Por vencimiento del plazo de ejecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las
partes. 3. Por cumplimiento del objeto contractual. 4. En forma unilateral por parte del MINISTERIO conforme
a la ley. 5. 

. 
Por cualquiera de las causales previstas en la ley. VGÉSIMA QUINTA.. REGISTRO Y

APROPIACION PRESUPUESTALES: El presente contrato está sujeto a reg¡stro presupuestal y la entrega de
Ias sumas de dinero a que se obliga el MINISTERIO se subordina a las apropiac¡ones que de las mismas se
haga en los respectivos presupuestos. VGÉSIMA SEXTA.. DOCUMENTOS DEL CONTMTo: Forman parte

¡ntegral del presente conlrato y obligan jur¡dicamente a las partes, los sigu¡entes documentos: l) Estud¡o
previo. 2). Certificado de disponibilidad y reg¡stro presupuestal respect¡vo; 3). Propuesta de LA
CoNTRATISTA y documentos pert¡nentes.4) Certificación de insuficiencia o inexistencia de personal de
planta expedida por el Coordinador del Grupo de Talento Humano. 5) La certificación sobre idonetdad y

expenencia de LA CONTRATISTA, expedida por el Ordenador del Gasto. 6) Las actas y acuerdos suscritos
entre el MINISTERIO y LA CONTMTISTA con ocasión de la ejecución del presente contrato. 7) Los demás

,documentos 

relacionados con Ia celebración del presente contrato. VIGESIMA SEPT|MA..



CONTRATODE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ruO. Q 7 DE
2012, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DÉÉAhNOIUO
SOSTENIBLE Y SANDRA BEATRIZ GARAVITO ROJAS

PERFECCI0NAMIENTO Y REQUISIT0S DE EJECUCÓN: El presente conlrato se entrende perfeccionado

en la fecha de suscripción del m¡smo por las partes y efectuado el registro presupuestal por parte del

MlNlSTERlo. Para su ejecución se requiere del cumplimiento de los antenores rEuisitos. VIGESIMA

OCTAVA.. DOMlClLlO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como domicil¡o contractual la ciudad de

Bogotá. VIGESIMA NOVENA.. DIRECCION PARA N0TIFICACIONES: El MINISTERIO recibirá

notiflcaciones en la Calle 37 No. I - 40 y LA CONTMTISTA en la Canera 74 N0.52 A 56 ambas en la ciudad

de Bogotá.

c,aros lgEilE 2012

LA CONTMTISTA,

r>_§>s;z_
SANDRA BEATRIZ GAMVITO ROJAS.

C.C. 52.389.790 de Bogotá D.C.

/J p¡oyeao: renan¿o otaa orehr alAorp¿pocn)po*,rrtl,

/( 
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Ministerio de Ambiente y Desarollo Soslenible

Secretaría General - Grupo de Contralos
República de Colombia

Para constancia se flrma en

tr
ñ #.:i3
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,n"*i?"*. República de Colombia

OTROS] NO. I AL CONTRATO DE PRESTNCÉN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 097 DE 2012 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE
AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y SANDRA eeatníz cARAVtro
ROJAS.

ÁlVeRO elnRACÁX RemiRez, identificado con cédula de ciudadanía número
3.233.826, quien en su calidad de Secretar¡o General, según Decreto de
nombramiento No. 3976 del 26 de octubre de 2011 y Acta de Posesión No. 080
del 01 de nov¡embre de 2O1'l y en virtud de la Resolución de Delegac¡ón No. 0072
del 'f 0 noviembre de 2011 por la cual se delegan las faculta-des en materia /
contractual, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE entidad identificada con NIT 830.'1 1 5.395-l , en adelanle el 7
MINISTERIO, por una parte y SANDRA BEATR¡Z GARAVTTO ROJAS -

identificado (a) con cédula de ciudadanía No.52.389.790, quien en adelante se
denominará LA CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente otosí al /'
Contrato de Prestac¡ón de Servicios Profesionales No. 097 de 2012 suscrito entre las
misma partes, previas la siguientes consideraciones: 1. Que el día 18 de enero de
2012, las partes suscr¡bieron el Contrato, de Prestación de Servicios Profes¡onales
No. 097 de 2O12 cuyo objeto es: "LA CONTRATISTA se obliga para con el
MINISTERIO a prestar sus se/,vrbios profesionales especializados con plena
autonomía técnica, adm¡n¡strativa y financiera, consrstenfes en apoyar al sector de
generación de electricidad y al sector industial en el diseño, formulación e
implementación de sus acciones de mitigación de gases de efecto ¡nvernadero y
en las diferentes efapas de la estructuración de su estrategia de desarrollo bajo en
carbono, incluyendo programas, medidas y proyectos de mitigación de gases de
efecto invemadero y de medición, repofte y verificación de eslas emisiones"- 2.
Que en la Cláusula cuarta del Contrato se estableció el plazo de ejecuc¡ón a partir
del perfeccionamiento cumplimiento de losléquisitos de ejecución es dec¡r desde el
23 de enero hasta el 22 de mayo de 2012.'3. Que en la clausula quinta del referido
contrato, se fúó el valor del mismo en la suma de VEINTISEIS MILLONES
SESENTA Y TRES MrL SESENTA Y SIETE PESOS ($26.063.067) M/CTE 4.
Que mediante memorando No. 8250-330678 con fecha 24 de abril de 2O12, la
D¡rectora de Cambio Climático, sol¡c¡tó adicionar el valor del m¡smo y prorrogar el
plazo de ejecución, manifestando lo siguiente: "(...) teniendo en cuenta que en el
área a mi cargo no existe personal de planta suficiente, y que analizadas /as
estrrcfas necesidades del servicio, pers,s¿e la justificación planteada en los
esfudlos prev¡os (. ..)". 5. Que en consideración de lo anterior, las partes en
ejercic¡o del pr¡nc¡pio de autonomía de la voluntad, convienen celebrar el presente
oirosí, de conformidad con las s¡guientes cláusulas: !!!UEBA.-ADIClÓN:
Adicionar el valor del Contrato de Prestación de Servicios Profes¡onales No. 097 de
20'12, en la suma de TRECE MILLONES TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($
13.03'1.533,50), para un valor total del contrato de TREINTA Y NUEVE MILLONES
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS
(S39.094.600,s0). SEGUNDA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor de la
adición se imputará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No.
1O1512 de fecha 24 de ab¡ll de 2012, exped¡do por el MINISTERIO. PARAGRAFO
PRIMERO.- El MINISTERIO pagará a la CONTRATISTA, el valor de la Adic¡ón del
presente otrosí, en dos (2) pagos iguales por valor de SEIS MILLONES
QUINIENTOS QUINCE MIL SETEC]ENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON ". 

,

SETENTA Y clNco cENTAvos ($6.505.766,75) . cada uno, conforme a la
certificac¡ón del supervisor del contrato, prev¡a presentac¡ón por parte de la
CONTRATISTA del ¡nforme y del certificado de pago de los aportes S¡stema de
Seguridad Social lntegral del mes inmed¡atamente anter¡or, esto en cumplimiento
de la ley 789 de 2002, artículo 23 de la ley 1150 de 2OO7. PARAGRAFO
SEGUNDO. El valor adicionado no excede ni excederá en la totalidad del
cincuenta por ciento (50%) de la-cuantía or¡g¡nalmente pactada, expresada en
SMLV.IEreEB4.- GARANTIA UNTCA: La contratista se obliga a ampliar los

. plazos de las pól¡zas de garantía única constituidas, ad¡c¡onándolas

\,
h..
\

)(
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,"".n¡Íoo República de Colomb¡a

OTROSI NO. I AL CONTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 097 DE 20't2 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE
AMBTENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y SANDRA BEATRíZ GARAV¡TO
ROJAS.

proporcionalmente al valor y al término pactados en el presente documento.
CUARTA.- PRÓRnOCA: Prorrogar el plazo de ejecucigá del presente contrato en
dos meses más, es decir hasta el22 dejulio de 2012./@ DOCUMENTOS:
Forma parte integral del presente otrosí y obliga jurídicamente a las partes, a.
Memorando No. 8250-3-30678 con techa 24 de abril de 2012, suscrito por la
Directora de Cambio Climát¡co. b. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
'101512 de fecha 24 de abril de 2012. QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUCIÓN: El presente otrosí, se entGñG-perfeccionado en la fecha de
suscripc¡ón del mismo por las partes y la exped¡ción de registro presupuestal. Para
su ejecución, se requ¡ere 1). Constitución de la Modificación a la Garantía Única
por parte. de la CONTRATISTA. 2). La aprobación de la Modificación de la
Garantía Única por parte del M¡NISTERIO. 3). La publicación en el Diario Único de
Contratac¡ón estará a cargo del MINISTERIO previo el pago de los derechos
respect¡vos por parte de la CONTRATISTA, requisito que se entenderá cumplido
con la presentación del recibo de pago correspondiente cuando a ello hubiere
lugar. S[- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás ctáusutas det
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 097 de 20'12 no mod¡f¡cadas
por el presente documento, conservan su vigencia y alcance.

ALVARO ínez

LA CONTRATISTA.

,.-x)
-/'/

-:^"uÍ)É-a_-_/
SANDRA BEATRíZ GARAVITO R.

Secretario General.

I

4 r*, n**,r*,** J ¡tar,saoa M
<-..Rqisó. J ir NigtjÉl G toz VJ M¡ cnw c./¡/.drr']D.s.

Í7e tot§tL

tos ff [J t4Ay 2012
Dado en Bogotá D.C.,

2
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AcrA DE r,rqutoactótt poR MUTUo ACUERDo coNTMTo DE IRESTACToN DE sERvrctos
No.97 DE 20L2

Rlrlel ¿osÉ EsPlNosA oRTEGA, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía No 13.892.050, qu¡en en su
calidad de Coordlnador del Grupo de Contratos, de conformidad con la Resolución de Nombramiento No.
'1328 y Acta de Posesión No. 2¿14 del I de agosto de 2012 y en ejercicio de la delegación de que trata la
Resolución No. 1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por la Resolución No. 1814 del 10 de octubre de
2012, obra en nombre de| MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARHOLLO SOSTENIBLE, con NIT No.

830-115-395-1, y SANDRA BEATRIZ GARAVITO BOJAS, ¡¿entit¡cado con Cédula de C¡udadanía No.
52.389.790, qu¡en obra en nombre propio, en adelante LA CONTRATISTA, hemos conven¡do al tenor de lo
establec¡do en el Articulo 1 1 de la Ley 1150 de 2007, y la Cláusula decima octava del Contrato, suscr¡b¡r el
acta de l¡quidac¡ón del Contrato de Prestac¡ón de Servicios No. 97 de 2012, suscrito entre el MINISTERIO
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y SANDRA BEATRIZ GARAVITO BOJAS, previas las
siguientes consideraciones:
1.

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia
Coomutador (571) 3323400
www.m¡namb¡ente.gov.co

Contrdto No.
97 de2012

LA CONTRATISTA se obliga para con el MINISTERIO a
prestar sus servicios profesionales con plena autonomía

técnica, administrativa y financiera, consistentes en apoyar al

sector de generac¡ón de electricidad y al sector industr¡al en el

diseñ0, formulación e ¡mplementación de sus acciones de

mit¡gac¡ón de gases de efecto invernadero y en las diferentes

etapas de la estructuración de su estrategia de desarrollo bajo

en carbono, incluyendo programas, medidas y proyectos de

mitigación de gases de efecto invernadero y de medición,

reporte y verificación de estas emisiones de conformidad con

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

VALOB INICIAL
VEINTISEIS MILLONES SESETA Y TBES MIL SESENTA Y

SIETE PESOS I$26.063.06¡ M/CTE

THEINTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL

SEICIENTOS PESOS CON CINCO CENTAVOS

1 8101 12012 al 22107 12012

ONETO:

CONTRATANTE

}ONTRATISTA SANDRA BEATRIZ GARAVITO ROJAS

VALOR FINAL

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO 18-01-2012

l@ 449ñ?fWz
PLAZO DE EJECUCION

FECHA DE LEGALIZACION 23101t2012



PROSPERIDAD
IPARA,IODO§

ACTA DE LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO CONTMTO DE PRESTACION DE SERVICIOS

2. Que de acuerdo con el informe final elaborado por el supervisor, la ejecución de los recursos del contrato
presenta el siguiente balance:

CONCEPTO DEBE HABEB

Valor Total del Contrato s 39.094.600,50

Valor Eiecutado 39.094.600,50

SUMAS IGUALES $39.094.600,50 $39,094.600,50

Que el SUPERVISOR, deja constancia expresa de lo siguiente:

o Que LA CONTRATISTA cumplió a satisfacc¡ón el objeto del contrato y queda a paz y salvo con el
M¡nisterio por todo concepto.

. oue con base en el ¡nforme f¡nal de supervisión el, LA CONTRATISTA dio cumpl¡miento durante la

ejecución del contrato, al pago de la totalidad de los aportes de seguridad social, de conformidad con lo
establecido por el Artículo 50 de Ia Ley 789 de 2002 y el Parágrafo I del artículo 41 de la Ley 80 de 193,
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

Documentos que forman pafte ¡ntegral de la prcsente acta:4.

a. lnforme final de actividades realizadas por

debidamente firmado.

b. Certificación de Saldos exped¡do por

M|N|STER|O, del 7 de diciembre de2012.

En consideración a lo anterior, Ias partes

el supervisor de fecha 3 de diciembre de 2012

la Subdirección Administrativa y Financiera del

ACUERDAN:

PRIMER0: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato de prestación de servicios profesionales No. 97 de 2012,
suscrito enÍe el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESAHROLLO SOSTENIBLE y SANDRA BEATBIZ
GARAVITO ROJAS.

Calle 37 No. I - 40 Bogolá, Colombia
Conmutador (571 ) 3323400
www.m¡nambienle-gov.co

No.97 DE20t2

OTROSI
OTROSI No, 1 PRORROGA Y ADICION A PARTIR DEL

2210512012

FECHA DE TERMINACION DEL

CONTRATO

22t0712012

SUPERVISION DIRECTOHA DE CAMBIO CLIMATICO
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IPARAIODOS

ACTA DE Ltquto,+clów poR MUTUo ACUERDo coNTMTo DE IRESTACIoN DE SERVICros
No.97 DE 2012

SEGUND0: La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, conslituye el balance definitivo

del vínculo contractual y la man¡lestación escrita de las partes de encontrarse a paz y salvo una vez se

suscriba la presente acta de liquldación.

TERCER0: Teniendo en cuenta que las partes no presenta observación o reparo alguno a los términos de la
presenle acta. las partes renuncian a toda acción, actuación, o reclamación poster¡or derivada o que tenga
relación con el convenio que se liquida mediante el presente documento.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los

EL Ministerio

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia
Conmutador (571) 3323400
www.m¡nambienle.gov.co

131

3 0 EtlE 2013

LA CONTBATISTA

:-:z-
SANDRA BEATRIZ GARAVITO ROJAS

cc52.389.790


